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CONGRESO NACIONAL DE TPTES TERRESTRES 

 

 Los próximos días 16 a 19 de octubre de 2024, la Asociación de Transportes, 

Tacógrafos y Seguridad Vial, en colaboración con Ipa Asturias, organiza un congreso 

en la ciudad de Avilés. Las ponencias tendrán lugar en horario de mañana y tarde el 

día 16, y horario sólo de mañana el resto. El lugar de celebración será la Casa de 

Cultura de esa ciudad. La formación estará acreditada por el Ayuntamiento de Avilés. 

El coste de inscripción a las jornadas es de 35 €, pero IPA Asturias correrá con parte 

del coste de los socios que quieran acudir, y que deberán abonar en este caso 

únicamente 15 €.  

Los interesados, deberán comunicarlo enviando un mail a la dirección de 

correo  ipaasturias@gmail.com, junto con copia del justificante de pago, además de  

con los siguientes  datos personales imprescindibles: 

• Dirección de mail 

• Nombre y apellidos 

• Dni  

• Teléfono de contacto 

• Número de identificación profesional 

• Cuerpo policial de pertenencia 

• Unidad de destino 

• Localidad y provincia 

  

El pago se realizará  en el número de cuenta que Ipa Asturias tiene en la Caixa: 

ES58-2100-4801-71-2200042021, haciendo constar en “concepto”, el nombre y 

“Asistencia a jornadas de transportes”  

Se admitirán solicitudes por orden de petición hasta agotar límite de 

inscripciones máximo. En todo caso, no se podrán realizar a través de Ipa Asturias 

más allá del 07 de octubre, fecha a partir de la cual, tendría que realizarse 

directamente a través de la entidad organizadora y abonando el total de la inscripción. 

Esperamos que sea de vuestro interés. Un saludo. Ipa Asturias 


